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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520190011600 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Créditos y Ahorros Credifinanciera S.A.  

Demandada: Martha Liliana Castañeda Mayorga 

  

  

  

Previamente a emitir pronunciamiento frente a las notificaciones remitidas a la 

pasiva, se requiere al extremo demandante para que acredite el cumplimiento 

de lo ordenado en auto del pasado 5 de marzo y notificado en lista de estado del 

9 de marzo de 2021.  Esto es, que la notificación se surtió en primer lugar en el 

email  licas38@hotmail.com o en la calle 20 sur No. 51D-02 casa 57 en Bogotá, por 

ser las indicadas por la demandada.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que está realizando la notificación en un correo 

institucional y según la respuesta brindada por la Alcaldía de Bogota la pasiva se 

encuentra desvinculada de la entidad desde el año 2017. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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